
REPUBLICA DEL ECUADOR 200 02 yJA€ y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 38 96.1.1.1, 3461 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E.) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testiaonios 
de la escritura pública de escisión de COMIDAS Y SERVICIOS 
S.A. COMISERSA y creación de NORBALCON S.A., cambio de domicilio 
de Quito a la ciudad de Aubato, disminución y aumento de capital 
y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón (Quíto el 1% de octubre de 1996 juntamente con la 
solicitud para au aprobación; 

QUE se ha cuaplido con el trínite establecido 
ea el segundo liaciso del artículo 33 de la Ley de Coapañílas 
asín que se haya presentado a este Despacho oposición al 
mencionado acto jurídico; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico 
de Coapañfas y de Valores, zediante Memorandos 4% 
5C.1C1.1C0,96,00734 y DJCV,96.2892 de 21 de noviembre y 26 de 
diciesbre de 1996, respectivamente, han emitido  —inforaes 
favorables para s3u aprobación; 

EN — ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N% A05.,96381 de 189 de diciembre de 19963 

BESIUJELVES 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la escisión de COMIDAS Y SERVICIOS 
Seño COMISERSA3 y, la creación de NORBALCON S,A. con domi 
cilio en Quíto;s el casmbío de donicilio de Quíto a la ciudad 
de Aabato, la disminución y el sumento de capital y la reforma 
de estatutos en los tárminos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Décimo 
Primero del cantón Quito tomen acota al aargen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución 
de COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las coplas 

las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Regístrador de la Propiedad 
del cantón Quíto, inscriba la transferencia de dominto que 
realíza la compañfa COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, en favor 
de la compañía NORBALCON S.A. del inmueble constante an la 
escritura pública que se aprueba por la presente Reaolución 
y siente razón de ssta inscripción. 
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ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
cantón Ambato: a) inscriba la escritura y esta Resolución y 

el Registrador Hercantil del cantón Quito inscriba la escritura, 

esta Resolución y la creación de MORBALCON S.A.; b) Tome nota 
de tales inscripciones al margen de la constitución de COMIDAS 

Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, y, Cc) Sienten en las copias. las 

razones del cusnplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO:  £UINTNO,- DISPONER que un extracto de la referida 

escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en Ámbato y Quito. 

COMUNIGUISE.- LADA y ¿irmada en Quito, 3 0 DIC 1996 

  

Cor esta foro queda inscrira la Pre- 
armo Ke adución bajo el No. 

del Reprare Atercantil POMO, 
“Y Cóos cumpirmmieneo a lo dis 
Piestoco le misma de ronformidad 
ad e+rmubiecido en el Decreto 733 
del ll ue Agosto de 197%, publica 
en el Registro Cécial ETE de ¿9 de 

BEONO del mismo Año. 

Quo As AA 

- ASTRATÍTA 
Dr. Jalio César Almeida Mi 

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el nfimero: Ciento veintiocho (128) del Registro Mercantíil.- Se anotó con el 

N* 0461 del Libro Repeetorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Cuarto de Está Resolución .- Queda archivada unacopia ,las demás fuerón - 

devueltas.- Ambato Abríl 17 de 1.997. SS    
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RESOLUCION N* 96.1,1,1, 3211 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de cambio de domicilio de Quito a la 
ciudad de Ambato y disminución de capital de la compañía COMIDAS 
Y SERVICIOS S,A. COMISERSA, otorgada ante el Notarío Tercero 
del cantón Quíto el 1% de octubre de 1996, juntamente con la 
solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañlas y de Valores, 
mediante Memorando N* DJCV,96,2677 de 25 de noviembre de 1996, 
ha emitido informe favorable para que se proceda al trámite 
para la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; 

EN —ejercício de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM,96367 de 18 de noviembre de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.” DISPONER que se publique por tres días 
consecutivos, en uno de los periádicos de mayor circulación 
en Quíto un extracto de la referida escritura de cambio de 
domicilio de Quito a la ciudad de Ambato y disminución de capital 
de la compañía COMIDAS Y SERVICIOS S,A. COMISERSA,  advirtiando 
que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la Compañía dentro de los 
seis días posteriores a la fltima publicación del mismo, y de 
no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia dentro 
de los dos días posteriores al feneciniento de ese término, 
se procederá a la aprobación del mencionado acto jurídico. Un 
ejemplar de cada una de las publicaciones se entregará a este 
Despacho, 

    
COMUNIQUESE.”- DADA y fírmada 

Sus 
2 8 NOV. 1996 

CRP/FCHT 
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